
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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o A / coo 0 YENDO CE CORFATOS CE CUEGGA 

GUE el 1% de Cicienbre de 87, mto el señor Fotario Fúbldco Cuurto 
del esnvión Loja, dector Caailo Buresro Espinosa, «e ha otorgado la escri 
ture pública de prórroga del ploxo Ys dersción, eumento de cepital y ve-- 
foma de estatutos de la compañía “CLINICA 544 AGUATIS SUD EMERIZANA ClA. 
LIA 

LE lun señores dontazes Cznesto Rodríguet 1:14t y Vivente Rodrígues- 
vVAst, ton el patrocinio del decter Luls Arroyo ¿xbrera, en sus colliades- 
de Presidente y jurente, sesprctivacente, de le compañía, han aoliciteda 
ls eprabeción de le indicoda escritura pública, e cuyo efacto hen presen» 
tado tres copias certificades de la misma; 

GE €s Gtpartasinto Ge inspacción y Control, hs emitido el informe - 
favorable 6 D17=IC-TA de 13 de Enero de 1188; 

JUE el Cenertaeante Jurídico medionte Informa dl 92923 de 21 de Enz 
ro de 195%, opina favorablemente para le continuación del trámite, una — 
vez que Sonsierra se han cumplido los raquinitos legales respectivas; 

EN eferciolo de los atribuciones que le eonfiere la Resolución 80 -= 
(DA+>46395 expedión por Le señora Superintendente de Eompañles de eun Trio 
tonces, el 31 de Ciciembre de 1986, 

RESVELVES 

HOTIGULO + RIBCA O.» EPRCGAR: 8) La prórroga del plezs de dureción de - 
le compañía "CLINICA SN AGUSTIN SU) ARERICONA CIA. 

LIER.Ty 63 el snento de capital de dicha comprñfa, por la mera de CUATRG> 
CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES € U 450.300,00 ) dividido an SHATE OTENTAD cr 
CIMEUENTA £ 450) participscion=a de UN MIL SUGRES (3. 1.000,00 ) cata une, 
con le cuel sl tacitel socia) escienida = ds gunos de SETEDICNTOS CINCARTA> 
414, GULES, (3 750.000,00 ) dividido mm SETECILATAS CINCULETA ( 750 $ pax 
ticiperiones del velor de Uli MAIL SGCHES €: 1.000,00 ) cada uv; y, €) 1 
refaraa de estatutos en los tpeminos constentes en la relacionada escrita 
Ta públicos 

ARTICULO ECCUROD.- DISPONER que un axtracto de le referida escritura 
pública «e publicue, par una s013 vel, «en uno Un - 

l0n dlerios de meyor cizrculanión sh le ciudad de Loja, domicilio de ls cun 
pra. Un ejemplar de le publicación Csberá presentarse « esta Puspacho. 

GOTICULS TEACERD.- OISFONEE tun €l señor Noterio +úblico Cuerto del - 
centán Loja, tome nota 4l murgen de le aptriz de - 

lo escriure pública cue ee eyrueba, del contenido de la presente Fesplue. 
ción y siente rezón de ess mmptación en las copies de la escritura y Hueso» 
lución que sa «ijunten. 
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ARTICULO CUARTO. DISPONER que el señor fegistradar Mercantil del - 
cantón Loja: e) inscribe la referida escríture pú 

blica junta e a presente R sslución, archive una copia de dichas ea. 
criture y Hesol dit Y. dei ds restantes con la razón de le ínscrip 

- - alón Que se grdenaj' Ye ay ae con las demás prescripciones contenidas 
en le Ley. de-siagistra * y el pri 33 001 Código de Comercio. 

Mo, si jet A 

ARTICULO UINTaáS vis PONER que el señor Notaria (Úblico *rimero del 
centón Loja, anote al margen de la matriz de la - 

escritura pública de 23 de Julio de 1972, por le cusl se constituyó la - 
compañía en referencia, que ha procedido a prorrogar su nlszo de duración, 

- € sumenter su cacital > social ya reformar sus sstatutos, mediante la us- 
critura pública que se eorueba por la presente Resolución y siente razón 
de esa snotación en lee copias de la escritura y Sesolución que se acompa 
ABN. 

A 

no A 0 OT 03 Fa 

S ¿BUMPLIDO, vuelva el exuedientes, S 
e 

LOMUNTUESE am PADA Y firmada en 13 Superintenden-= 

  

o 0 INTENDENÍE DE COMPARIS DE CUENCA 

PAZO 
Doctor Camilo Borrero Ts>inosa, Notorio "blico Cuarto 

> ho faño cuntliniento a 

ondente e Comvañilas de 

y de la esente Pesolución .- 

Qe enero do 1988   



  

ES O: 

CERTIFICO: Haber dao cumplimiente a le dispueste por el señor Inten- 

dente de Compañías de Cuenca, en la presente Resolución.- Loja, 28 

de enero de 1.988, 

  

    EopARtO, EE pp + ——. 

o RE TESTA RA MÉRCANIIL y DEL CANTOR LOJb+. 
ES 

Queda. inser ita la Resolución: Aprobatotia. qa cigtocoso en cl 

REGISTRO VERCANTIL o. 1988, bajo la. partida Bos y anotada 

cr el rcper torio No. 21517, conjuntamente con la Escritura 

pública de RePorma de +slatutos ¿Prórroga lel Plazo. Aumento 

de * : cefituia Sa la "CLTNTCA SAN AGUSTIN SUD, ANERICANA CONPAÑIA 

DE, RESPONSABILTDA) LINTTADA" celebrada en la Notaría Cuarta da 

Cantón Loja, de Techa catorce Je diciembre de mil novecientos 

SRA -y sihbe.-Se han hecho las merzinaci-nes de Ley. 

SN Loja, 28 de enero de 19348. 
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